
CORRESPONDENCIA 14 DE MARZO DE 2024. 

1.- Oficio DIP.MACC/035/2024, que dirige el Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso 

licencia sin goce de percepción alguna para separarse del cargo 

de Diputado Propietario e integrante de esta LXIV Legislatura, 

por tiempo indefinido, a partir del uno de abril del año dos mil 

veinticuatro, así mismo solicita tomar la protesta de Ley al 

suplente Luis Fernando de Anda Flores. 

 

2.- Oficio DIP/BZF/014/2024, que envía el Diputado Bladimir 

Zainos Flores, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso 

del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por 

tiempo indefinido, para separarse del cargo de Diputado, a partir 

del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al 

concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

3.- Oficio 66/2024, que dirige la Diputada Lorena Ruíz García, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, a 

través del cual solicita a este Congreso licencia por tiempo 

indefinido al cargo que ostenta a partir del día 26 de marzo de 

2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente.  

 

4.- Oficio 234/DIP./BCVR/2024, que envía la Diputada Brenda 

Cecilia Villantes Rodríguez, integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este 

Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que 

ostenta a partir del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la 

sesión ordinaria correspondiente. 

 



 

5. Oficio DIP.MVP/020/2024, que envía el Diputado Vicente 

Morales Pérez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso 

del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por 

tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. 

 

6.  Oficio DIP/MSA/015/2024-RP, que envía la Diputada Mónica 

Sánchez Angulo, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso 

del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por 

tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. 

 

7.  Oficio LXIV/DIP.MGC/002-2024, que envía la Diputada Marcela 

González Castillo, integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso 

licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a 

partir del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión 

ordinaria correspondiente. 

 

8.  Oficio DIPMLC/013/2024, que envía la Diputada Maribel León 

Cruz, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, 

mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo 

indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 26 de 

marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente, dejando sin efectos el previamente presentado 

con efectos al 1 de abril de 2024. 

 

 



9. Oficio LXIV/EACA/2024/03, que envía el Diputado Ever 

Alejandro Campech Avelar, integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este 

Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que 

ostenta a partir del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la 

sesión ordinaria correspondiente. 

 

10. Oficio 0050/2024-DIP.MACY, que envía el Diputado Miguel 

Ángel Caballero Yonca, integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso 

licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a 

partir del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión 

ordinaria correspondiente, dejando sin efectos el previamente 

presentado con efectos al 1 de abril de 2024. 

 

11. Oficio DIPJGH/095/2024, que envía el Diputado Jaciel González 

Herrera, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por 

tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente, dejando sin efectos el previamente presentado 

con efectos al 1 de abril de 2024. 

 

12. Oficio 200/DIPRFBL/03/2024, que envía la Diputada Reyna Flor 

Báez Lozano, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por 

tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. 

 

 



13. Oficio que envía el Diputado Rubén Terán Águila, integrante de 

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual 

solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo 

legislativo que ostenta a partir del día 26 de marzo del año 2024, 

al concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

14. Oficio DIPLCP/035/2024, que envía el Diputado Lenin Calva 

Pérez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por 

tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. 

 

15. Oficio SGT/0217/2024, que envía el Lic. Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, 

mediante el cual remite a este Congreso la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tlaxcala y del Código Civil para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

16.- Oficio CESESP/DESP/2C.12/0157/2024, que dirige Maximino 

Hernández Pulido, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, mediante el cual remite a este Congreso el exhorto 

formulado por el Secretario Técnico de la Comisión Permanente de 

Certificación y Acreditación y Titular del Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación, por el que pone a consideración del 

Poder Legislativo del Estado, realizar un análisis normativo para que, 

con pleno respeto a los derechos humanos, la legislación permita 

implementar de manera obligada la extracción, aislamiento, 

conservación y resguardo de las muestras biológicas del personal de 

las instituciones de seguridad pública, para realizar su procesamiento 

y registro del Ácido Desoxirribonucleico (ADN).   



17. Copia del oficio SR/025-SDS/24, que envía María Angelina 

López Roldan, Regidora de la Comisión de Salud Pública y 

Desarrollo Social del Municipio de Calpulalpan, a la Lic. Lorena 

Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, quien le 

hace diversas manifestaciones en relación al Hospital General 

IMSS-BIENESTAR.  

 

18. Escrito que envían integrantes de la Comisión Especial para la 

Declaratoria de la Semana Santa en Chiautempan como 

Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Tlaxcala, a través 

del cual presentan ante este Congreso Iniciativa con Proyecto de 

Acuerdo por el que se declara a la Conmemoración de la Semana 

Santa, Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Tlaxcala. 

 

19. Oficio número LXIV/CPCGJAP/DIP.RFBL/080/2024 que 

presenta la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, por el que informa 

que la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, llevará a cabo Sesión el día lunes 18 

de marzo del año en curso, solicitando se habilite dicha fecha para 

la celebración de dicha sesión. 

 


